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HOSPITAT CHULUCANAS
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fusofución Oirectoraf

Chulucanas,

Visto.- El Memorando Ns 01-4-2078-GRP-430020-73201, de fecha 10 de Enero del 20L8, emitido por lo
Dirección del E.S.ll-L Hospitol Chulucanas.

CONSIDERANDO:

Q.ue, el ortículo 82e del Decreto Supremo Ne 005-90-PCM del Reglamento de lo Ley de Bases de la Correra
,.Administrotivo y de Remunerociones delSector Público, estoblece las condiciones pora el
Encorgo de Funciones de los servidores dentro de lo Administración Pubtico;

Que, conforme lo estoblecen cloromente los ortículos /Je y )ge del ocotodo Reglamento, los cargos son los
puestos de trabojo o Üovés de los cuales los funcionorios y servidores desempeñon los funciones asignodos,
la asignación o un cargo siempre es temporol y estó determinodo por la necesidad lnstitucionol;

Que, en otención a lo solicitodo con el documento del visto y o fin de seguir cumpliendo con los octividodes
progromados en el E.S.ll-L Hospitol Chuluconos, en virtud o los normos vigentes respectivos, se procede o
proyectar lo presente Resolución Directorol en lo cual se dispone el Termino de Funciones, de lo Jefotura
del servicio de Admisión o Don: Santos NUÑEZ ADRTANZEN, Nombrado como supervisor de conservoción y
Servicios l, Nivel SAC, en consecuencio se dispone Encorgar las Funciones de lo mencionado Jefoturo o
fovor de Don: Juan Vicente ORDINOLA VIEYRA, Administrotivo l, Nivel SpF.

Que, medionte Decreto Legislotivo 1L62,que otqves de su único Disposición complementorio derogotorio,
la Ley 27657,1ey del Ministerio de solud, RD Ne 013-92-INAP/DNP, que opruebo el Monuol

de Personol Ne 002-92-DNP, sobre desplozamiento de Personol, D.Leg Ne 276 Ley de Boses de
tSforrero Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público y su Reglomento oprobado mediante D,S

005-90-PCM, Decreto Legislotivo Ne 71-53, que Regula lo Política lntegrol de Compensociones y Entregos
conómicos del Personol de lo Solud al Servicio del Estado; Ley Anuol de Presupuesto paro el Sector Público

: oño 2077, oprobado con Ley Ne 301-14;

Estando o lo solicitodo por Ia Dirección, con lo visoción de lo Unidod de Administración, Asesorío Legal,
Equipo de Personol, lo visación y aprobación del despocho de Dirección del E.S.ll-7 Hospitol Chulucanas;

En uso de los atribuciones conferidos mediante en el Reglamento de Orgonizoción y Funciones del Hospitol
Chulucanas, oprobodo con Ordenonzo Regionol N" 330-2075/ GRP.CR, y lo Resolución Ejecutivo Regional
Ne 745-2077/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GP de fecha 21 de noviembre del 2077, en Io cuol se Encorgo el

Puesto de DIRECTOR del Estoblecimiento de Solud ll-L Hospital Chulucanos; en el corgo estructurol de

Director de Hospital l, de Conformidad con la Ordenonza Regional 402-2017/GRP-CR,Publicado en el Diorio
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HOSPITAL CHULUCANAS

fusofución cDirectoraf

No 010-2018-GOB.REG.PTURA-430020-1320:

Chulucanas,

Oficiol "El Peruono", con fecha 77 de Octubre del 2077,Corgo Considerodo de Confionzo en el Gobierno
Regionol Piura,

SE RESUELVE:

Artículo 7e. Dar por concluidos los funciones, q partir del L4 de Enero del 2078 o Don: Sontos NUÑEZ

ADRIANZEN, Nombrodo como supervisor de conservación y Servicios l, NivelSAC, en lo Jefoturo delServicio
de Admisión del E.S.ll-l Hospitol de Apoyo de Chulucanos, así mismo, darle los gracios por el apoyo
brindado en el desarrollo de la referida Jefoturo en esto gestión.

Artículo 2e. Encorgar ias Funciones, o portir del 1-5 de Enero del 2078, en Ia Jefoturo del Servicio de

Admisión, o favor de Don: Juan Vicente ORDINOLA VIEYRA, Administrativo l, Nivel SPF del E.S-ll-THospital
Chuluconos.

Artículo 3e. Hógase de conocimiento o lo Unidad de Administración, Equipo de Personal, orchivo de

Dirección del E.S.ll-L Hospital Chulucanas e lnteresodos.

Cc, Archivo,0rig,
RRTA/SMPCLCS/fi4AGC/megs

D/UA/As,Leg/EP/Leg.
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